
Dirección de Desarrollo Comunitario 

PUNTA ARENAS, Diciembre 14 del 2009. 

- (SECCION "8") - VISTOS 

Decreto Alcaldlclo N° 667 de 02 de Marzo 2009 que designa las Unidades Compradoras de la 
MUnicipalidad de Punta Arenas del Sistema de Información de Compras y Contrataciones del Sector 
Público y además delega en los supervisores de las Unidades Compradoras la facultad de adjudicar 
las adquIsIciones correspondientes, 

Decreto Alcaldlclo N° 3243 de 29 de octubre del 2007, que aprueba el Procedimiento a través del 
Sistema de Información de Compras y Contrataciones del Sector Público de la Ilustre MUniCipalidad 
de Punta Arenas, 

Decreto AlcaldlCIO N °10 de 05 de enero de 2009 que establece la administración de las cuentas 
mUniCipales para efectos del Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público para el ano 

2009, 

Ley N° 19 886 "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de 
ServiCIOS", 

El reglamento de la Ley N° 19886, Las atrrbuclones que confiere el artículo 63° letra j) del Texto 
Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley 18 695, Orgánica Constitucional de 
MUniCipalidades, 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, se autoriza mediante la modalidad de Contratación Directa por compra menor a 100 UTM, 

según lo estableCido en el art 10° número 8 y el art 51° del Reglamento de la Ley N° 19886 

2. 	 Que, de acuerdo al art 51, inCISO último del Reglamento de la Ley N° 19886 los cntenos de 
evaluación preVIamente definidos en los términos de referenCia, son los sigUientes 

CRITERIOS DE EVALUACION PORCENTAJE 

1. Precio 	 60% 

2. Cobertura Regional. 	 40% 

3. 	 Qué para los efectos administrativos que correspondan, el detalle de la adquIsIción consta en el portal 

www mercadopubhco cl 

4 Que, se adjudica la liCitaCión al ÚniCO proveedor cuya oferta se ajusta a lo requerrdo y a 

presupuesto 


D EC RETO: 


1. ADJUDIQUESE 	 la adqUisIción denominada ID 2354-322·L109 al o (los) proveedor (es) que Indica 
NOMBRE DE LA ADQUISICION: Servicio Arbitraje. 

PROVEEDOR R.U.T. N° MONTO I 
Karen Peña Montenegro 16.065.790-1 $392.000 honorario. 
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vigente (o cuentas complementanas) 

ANÓTESE, COMUNiQUESE, y una vez hecho, ARC 

" 
OIRECTOF~NCISC MIRANDA 

IRECTOR. 

PROCEDASE, por la Dirección de Administración y Finanzas, a Imputar a la cuenta 21.04.004 
del monto antes senalado más Impuestos SI correspondiera del presupuesto MUnicipal 

FRM/EFV/I* 

DISTRIBUCION 

- Olrs 

- Adm y Finanzas, 

- Contabilidad, 

- Control, 

- Des Comunltano, 

- Antecedentes, 

- ArchiVO 


